
le 

Su TPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC-IJ-DJC-G-10- 0002344 

HUMBERTO MOYA GONZALEZ 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 de Febrero del 2010 se otorgó ante el Notario Décimo Sexto del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de reforma de estatuto de la compañía CONSORSAN 

CONSTRUCTORA ORDOÑEZ 8. SANMARTIN CIA. LTDA. 

Que el 15 de Marzo del 2010, se expidió la Resolución No. SC-I3J-DJC-G-10- 
0001698, aprobando la reforma de estatuto de la mencionada compañía. 

Que en la referida Resolución, se menciona de manera errada la razón social de la 

compañía CONSORSAN CONSTRUCTORA ORDOÑEZ € SAN MARTIN CIA. LTDA., cuando 
lo correcto es CONSORSAN CONSTRUCTORA ORDOÑEZ 8: SANMARTIN CIA. LTDA. 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones ADM-08232 de 14 de Julio de 2008, ADM-08398 de 5 de Septiembre de 

2008 y ADM-8458 de 24 de Septiembre de 2008. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. SC-1J-DJC-G-10-0001698 
del 15 de Marzo del 2010, de tal forma que cada vez que se lea la razón social de la compañía, 

debe decir CONSORSAN CONSTRUCTORA ORDOÑEZ 8 SANMARTIN CIA. LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: Que el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura, el contenido de la presente resolución y de la 
rectificada y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Q 
inscriba la presente resolución rectificatoria 

        

  

el Registrador 

la rectificada 

rcantil del cantón Guayaquil, 
Siente razón de su anotación. 

Comuníquese.- DADA y firmada a LL cia de Compañías de Guayaquil, a 
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